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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, quince de febrero de dos mil veintiuno      

 

Ref: Ejecutivo Singular                      

Dte: RF Encoré S.A.S Endosatario de Banco BBVA S.A.                      

Ddo: José Rubiel Valencia Martínez                                 

Rad: 2019-01119-00  

  

 

En escrito que antecede la apoderada judicial de la parte actora, solicita el 

emplazamiento del demandado, manifestando bajo la gravedad de 

juramento, que desconoce su paradero. Sin embargo, al revisar la folitura 

del expediente contentivo del proceso de la referencia, se advierte que no se 

ha agotado la notificación del demandado en la dirección que aparece en el 

pagaré base de recaudo de este ejecutivo, razón por la cual, se negará el 

emplazamiento solicitado.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, RESUELVE:  

 

NO acceder a la solicitud de emplazamiento, hasta tanto se intente la 

notificación del demandado en la dirección que aparece en el pagaré objeto 

de recaudo.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No. 22 DE HOY 16 FEBRERO DE 2021. 
NOTIFICO PROVIDENCIA ANTERIOR. 

 
GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

EL SECRETARIO 
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